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PRESENTACIÓN 

 

 

 

El presente documento que contiene el Plan de Desarrollo Municipal  2008-2011 para el Municipio 

de Santiago Ixcuintla, es producto de la participación ciudadana, ya que de manera inédita  el 

XXXVIII Ayuntamiento tuvo a bien convocar a los sectores público, privado y social, para que se  

manifestaran a través de los foros temáticos  que se organizaron para tales efectos. 

El fin de  la planeación democrática y participativa consiste en obtener un instrumento emanado de 

Sociedad que sirva de guía en la actividad administrativa de todo gobierno, y obtener así  el 

máximo bienestar común, teniendo además como objetivos los siguientes: 

·       Prever las acciones óptimas para lograr el  desarrollo económico y social del Municipio. 

·       Programar la actividad del Gobierno Municipal priorizando obras y acciones. 

·       Procurar un desarrollo urbano equilibrado de los centros de población que forman parte del 
Municipio. 

·       Promover  la participación y conservación del medio ambiente. 

.Canalizar los recursos económicos de la sociedad para convertirlos en  actividades productivas 

·      y en general, promover el desarrollo armónico  y sostenible  de la comunidad municipal. 
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Por todo ello  y en cumplimiento a las facultades y obligaciones que se establecen en el marco 

jurídico de la planeación democrática y participativa y con el propósito  de dar respuesta oportuna a 

todos los objetivos generales e instrumentos de planeación  que orientan el quehacer del Gobierno 

Municipal, presento el Plan de Desarrollo Municipal de Santiago Ixcuintla, Nayarit, mismo que 

orientará las acciones que se emprendan durante el período 2008-2011, teniendo como ejes 

rectores los siguientes: 

·  Desarrollo Rural 

·  Desarrollo Económico y Competitividad 

·  Desarrollo Social y Humano 

·  Desarrollo Sustentable y Bienestar Social 

·  Desarrollo Institucional y Transparencia. 

 

 

 

SERGIO GONZÁLEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTIAGO IXCUINTLA 

RÚBRICA 
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MISIÓN Y VISIÓN 

 

La misión, visión y Valores que orientarán el actuar cotidiano del gobierno Municipal son las 

siguientes; 

       MISIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

VISIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Somos un orden de gobierno 

democrático y participativo que 

procura el bienestar de los habitantes 

del municipio de Santiago Ixcuintla con 

el objetivo principal de satisfacer sus 

necesidades y nivel de vida a través 

de prestación de servicios públicos de 

calidad, así como de la aplicación 

responsable de los recursos 

destinados al desarrollo contenidos en 

el Plan de Desarrollo Municipal” 

“Aspiramos a ser un Gobierno 

reconocido por su responsabilidad, 

transparencia y capacidad de 

gestionar el desarrollo económico, 

turístico y  social, así como por 

proporcionar servicios públicos con 

calidad, siempre con un alto sentido 

de respeto.” 
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VALORES 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

  

Los valores que orientarán las acciones  de este gobierno serán los siguientes:  

 

Trabajo y Voluntad. 

Para ejercer cada unas de las atribuciones del Ayuntamiento siempre en servicio 

de la sociedad. 

 

Eficacia. 

Para dar cumplimiento a los acuerdos al interior de su gobierno y con la 

ciudadanía. 

 

Transparencia . 

Para informar sobre los planes, trabajos y acciones del gobierno municipal, en 

cumplimiento a la Ley de Transparencia. 

  

Tolerancia y Respeto. 

A las creencias e ideologías de las personas, reconociendo que la diversidad 

genera mejores acciones de gobierno. 
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Marco  

Jurídico  



 

Miércoles 17 de Diciembre de 2008                                              Periódico Oficial 11 
 

FUNDAMENTO LEGAL  

 
La planeación del desarrollo en los Municipios constituye,  por un lado, un acto de racionalidad 

administrativa, encaminada a prever y adaptar armónicamente las actividades económicas con las 

necesidades básicas de la comunidad, pero por otro, representa el cumplimiento a  una obligación 

jurídica contenida tanto en la Legislación Federal como en la Local.  En México esta actividad se 

encuentra regulada en  la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus  Artículos 

25, 26 y 115, en la propia del Estado en el Artículo 110; la Ley de Planeación del Estado de Nayarit 

prevé lo relativo al orden Municipal en los preceptos 6, del 23 al 27, así como en el  36 y 37. En 

nuestra Entidad la Ley de que enmarca la actividad de los Municipios es la Ley Municipal, misma 

que dispone lo concerniente a la planeación Municipal en los artículos  4, 15, 19, 61, 126 y del 208 

al 212. 
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Sistema de 

Planeación  

Municipal 
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SISTEMA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 

El Gobierno Municipal en su actuar, tendrá una visión de largo plazo, para ello, fue publicada la 

convocatoria para promover la participación en la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 

2008-2011, la  cual se dirigió a la sociedad, organizaciones, productores e instituciones con el fin 

de conocer sus convicciones, ideas, demandas y proyectos en beneficio de Santiago Ixcuintla. 

 

Este proceso es un hecho sin precedentes, y tiene el objeto de identificar los factores que 

coadyuvan o limitan el desarrollo del Municipio.  

 

Congruentes con el Sistema de Planeación Estatal, se instaló el Comité de Planeación Municipal, 

que garantiza ser un espacio participativo donde se ejercerá la planeación como acción medular, a 

fin de evitar el dispendio, la dispersión de esfuerzos y garantizar el sentido a las iniciativas ahí 

presentadas. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal, establece objetivos, estrategias, líneas de acción  que implican un 

alto compromiso con la sociedad para lo cual se han establecido como ejes estratégicos el 

desarrollo; rural, económico, humano y social, así como el desarrollo institucional y transparencia, 

los cuales son congruentes con las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción establecidas 

por el Gobierno Estatal y Federal. 

 

El presente documento requerirá evaluación, seguimiento y actualización de manera permanente 

para mantener su vigencia, generando con ello una cultura de mejora continua de la gestión 

municipal y  la toma de decisiones acertadas. 

 

Los recursos que financiarán lo establecido en este plan, derivan de los ingresos Municipales por 

concepto de impuestos, productos, aprovechamientos, participaciones, fondos federales y 

estatales, así como fuentes alternas de financiamiento, que estarán establecidas en el Presupuesto 

de Egresos de cada ejercicio fiscal presentado al Honorable Congreso del Estado.  De igual forma 

refleja la intensa labor de gestión que realizaremos a fin de optimizar los recursos disponibles y unir 

esfuerzos con los diferentes órdenes de gobierno, por lo que será lo suficientemente flexible para 

adaptarse a los escenarios económicos y sociales. 
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Diagnóstico 
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DIAGNÓSTICO 

 

El Municipio de Santiago Ixcuintla se ubica dentro de la región norte del Estado y la situación en su 

contexto físico-ambiental, socio-demográfico y económico se podría  describir en un contexto 

general de la siguiente manera. 

 

FÍSICO- AMBIENTAL 

 

·  Pertenece a una región agrícola, pesquera y acuícola de las más importantes del Estado, 

adoleciendo de sectores y ramas productivas que impulsen su desarrollo. 

·  La cuenca del río San Pedro reviste la mayor importancia debido a que  las actividades 

económicas de las familias rurales se basan en la explotación de los  suelos y cuerpos de 

agua para la agricultura, ganadería y pesca. 

·  Recursos naturales sobreexplotados y otros subaprovechados.  

·  Tala inmoderada  

·  Desconocimiento en el manejo de los recursos naturales 

·  Erosión de suelos 

·  Contaminación de mantos acuíferos 

·  El Municipio posee la mayor superficie irrigable de todo el Estado, con casi 600 kilómetros 

cuadrados. 

·  Falta de depósitos de agua (jagüeyes) para el consumo del ganado ya que se dificulta en 

tiempos de estiaje 

·  Contaminación de esteros por tiradero de basura y residuos.  

·  Falta de cobertura en la recolección de basura, alcantarillado sanitario y agua potable en las 

localidades y cabecera municipal, así como inadecuada disposición de los residuos sólidos. 

·  El transporte y equipo para la ejecución de obras y servicios públicos es insuficiente. 

·  El índice de analfabetismo es del 10.84% (censo de población y vivienda 2000).  

·  El 36.10% de la población no cuenta con agua entubada, por arriba de la media estatal de 

18.13% (censo de población y vivienda de 2000). 

·  El 28.91 %de la población no cuenta con el servicio de alcantarillado sanitario reflejando un 

alto rezago. 

·  La laguna de oxidación que da tratamiento a las aguas residuales de la cabecera municipal 

necesita rehabilitación. 

·  El panteón municipal se encuentra al límite de su vida útil. 

·  Inexistencia de algunos servicios como Internet por cable y servicios de Internet endebles. 
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·  Necesidad de incrementar las unidades vehiculares e instrumentos de trabajo y 

capacitación para el personal dedicado a la seguridad pública 

·  El rastro municipal no cumple con las condiciones para realizar dicha función. 

 

SOCIO DEMOGRÁFICO 

 

·  Es un Municipio de rechazo de la población, dado su saldo neto migratorio negativo. 

·  Tasas de crecimiento negativas de población originada principalmente por la pérdida de 

importancia económica de la región, emigrando a otras regiones de la entidad, a otros 

Estados y el extranjero. 

·  El índice de marginación del Municipio es medio, aunque algunas localidades varían en su 

índice de marginación. 

·  Incremento de enfermedades crónico degenerativas en las enfermedades del corazón, 

tumores malignos, diabetes y enfermedades cerebro-vasculares.  

·  El ingreso familiar es menor al necesario para cubrir las necesidades de alimentación, 

salud, educación, vivienda, calzado y transporte.  Más de un tercio de la población recibe 

ingresos menores a un salario mínimo, y el ingreso promedio es de dos salarios mínimo. 

·  La participación de la mujer en la actividad económica es de un 24.21% por arriba de la 

media estatal de un 23.37% 

·  El 72.14% ganan de uno a cinco salarios mínimos. Sólo el 4.62%, perciben más de cinco 

salarios mínimos. 

·  Necesidad de regular la propiedad de la vivienda en las zonas urbanas y rurales, así como 

proporcionar lo servicios básicos. 

·  Insuficiencia de foros, espacios, para la expresión de actividades, culturales y artísticas.  

·  Los espacios de recreación para niños son prácticamente inexistentes. 

 

ECONÓMICO  

 

·  Existe un incipiente desarrollo agroindustrial 

·  Inversión privada prácticamente ausente. 

·  La región norte a la cual pertenece el Municipio de Santiago Ixcuintla, mantuvo 

prácticamente el mismo número de unidades económicas entre 1998 y 2003. 

·  Las tasas de extracción de carne, tanto de res como de porcino, están por debajo de la 

media estatal, lo que indica un escaso nivel de finalización del ganado, tal como ocurre con 

el Estado en su conjunto. 
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·  No  se le da el valor agregado al hato ganadero. 

·  Falta de organización de los productores 

·  Inexistencia de proyectos productivos para generar un valor agregado a los productos del 

campo 

·  Infraestructura de servicios en lugares turísticos y ecoturísticos insuficiente. 

·  Desconocimiento de los programas de gobierno para financiar el desarrollo. 

·  Caminos, carreteras, empedrados, especialmente los rurales con necesidades de 

rehabilitación. 

·  Canales de riego en Estado inadecuado en algunos casos por falta de interés de los 

usuarios. 

·  No hay una rotación de cultivos, esto a originado la proliferación de plagas y enfermedades, 

esto nos conlleva a la disminución de la producción bajando la rentabilidad y el poco 

ingreso familiar,  

·  La pesca y la acuacultura es una actividad importante dentro de la zona estuarina 

(marismas), predominando el cultivo de ostión, camarón y pescado escama en donde se 

genera empleos, con una derrama económica importante para la población. 

·  Los insumos para la producción tienen altos costos. 

·  Baja producción, por falta de riego y tecnificación 

·  La falta planeación en los cultivos ocasiona una sobre oferta de producto 

·  La comercialización es individual en lugar por volúmenes. 

·  Falta innovación de tecnologías en la producción. 

·  No se cuenta con infraestructura de acopio que permita darle el valor agregado 

 

GENERALIDADES  
 
El Municipio de Santiago Ixcuintla se localiza al noroeste del Estado de Nayarit; dentro de las 

coordenadas extremas del paralelo 21º 37’ al 22º 16’ de latitud norte y del meridiano 104º 53’ al 

105º 39’ de longitud oeste. Colinda al norte con los Municipios de Tecuala, Rosamorada, Tuxpan y 

Ruiz; al este con los Municipios de Ruiz, Del Nayar y Tepic; al sur con los Municipios de Tepic, San 

Blas, y el Océano Pacifico; al oeste con el Océano Pacifico. 

 

Su extensión geográfica es de 1,831.92 kilómetros cuadrados; el Municipio representa el 6.0% de 

la superficie del Estado. 
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El Clima del Municipio es cálido subhúmedo (72.82% del territorio) con lluvias en verano, de 

humedad media A (W1) y un clima calido subhúmedo (25.57% del territorio) con lluvias en verano 

de mayor humedad A (W2), registrando una temperatura promedio anual de 27.4 grados 

centígrados. Los meses más calurosos son de mayo a octubre; la dirección de los vientos es de 

noroeste a suroeste con velocidad moderada. La precipitación pluvial varía de 1,595.1 mm a 

1,266.1 mm. Se incrementa a medida que aumenta la altitud. 

 

Santiago Ixcuintla tiene una altitud de 40 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.), con elevaciones 

principales como el Cerro de la Cebadilla con 820 m.s.n.m. y el Cerro de Batalleros con 380 

m.s.n.m. En cuanto a su fisiografía  se observan principalmente tres tipos: un 35.09% es llanura, el 

23.36% es llanura costera y el 22.29% es llanura con ciénegas. 

 

Los suelos del Municipio están constituidos por depósitos aluviales acarreados en los márgenes de 

la cuenca del río Santiago. Los suelos profundos de la región se deben a la presencia de 

formaciones volcánicas denominadas "tepetates" cuya clasificación es desde migajón arenoso, 

migajón arcilloso, migajón arcillo-arenoso y arcilloso.  

 

Al Municipio lo riegan las aguas de los ríos Lerma-Chapala-Santiago y San Pedro. Éste último, 

desemboca en la Isla de Mexcaltitán. Otras corrientes de agua, son los arroyos de caudal 

permanente como El Mirador, El Jabalí, Agua Zarca y Cahuipa; a los que se agregan los arroyos 

estaciónales: Las Goteras, Capulín y Aguascalientes; además de contar con la presa San Rafael, 

con capacidad de almacenamiento de 35.6 millones de metros cúbicos. 

 

El Municipio de Santiago Ixcuintla, presenta una tasa de crecimiento demográfico, en el año 2000 

contó con una población de 94,979 habitantes según el censo poblacional del INEGI, de los cuales 

47,868 (50.4%) son hombres y 47,111(49.6%) mujeres. Para el año 2005, la población fue de 

84,314 la cual estuvo conformada por 42,063 hombres y 42,251 mujeres, según el Conteo de 

Población y Vivienda 2005. 

 

Las tendencias establecidas por CONAPO para el presente periodo de gobierno son las siguientes; 

 

Población total y proyecciones República Mexicana, Nayarit y Santiago Ixcuintla 
Entidad federativa o municipio 2006 2007 2008 2009 2010 2011
República Mexicana 104 874 282 105 790 725 106 682 518 107 550 697 108 396 211 109 219 931
Nayarit  961 381  964 285  966 996  969 540  971 913  974 122
Santiago Ixcuintla  84 405  82 589  80 818  79 093  77 412  75 778 
Fuente: CONAPO 2008, proyecciones con base en el Conteo de Población y Vivienda 2005. 

 



 

Miércoles 17 de Diciembre de 2008                                              Periódico Oficial 19 
 

Población de 65 años  y más proyecciones República Mexicana, Nayarit y Santiago Ixcuintla 
Entidad federativa o municipio 2006 2007 2008 2009 2010 2011
República Mexicana 5 588 666 5 782 286 5 983 927 6 193 901 6 412 765 6 641 277
Nayarit  60 441  62 156  63 944  65 807  67 736  69 732
Santiago Ixcuintla  6 688  6 712  6 737  6 764  6 792  6 821 
Fuente: CONAPO 2008, proyecciones con base en el Conteo de Población y Vivienda 2005. 

 

Estas cifras muestran que al igual que el resto del país el principal reto que enfrentan los gobiernos 

es proporcionar las herramientas necesarias y elementales para que los jóvenes  no emigren al 

extranjero por falta de oportunidades, educación y empleo, a su vez se confirma que la población 

de adultos mayores ha crecido y demanda de sus autoridades una vejez digna y en paz. 

 

La Población Económicamente Activa (PEA) representa el 34.69% de la población municipal y se 

distribuye en un 53.48% en actividades del sector primario, un 9.54% en el sector secundario  y un 

35.54% en el sector terciario. El resto se ubica en actividades no especificadas. 

 

La Población Económicamente Activa (PEA) ocupada del Municipio de Santiago Ixcuintla para el  

año 2000 era de 32 954 habitantes, mismos que se distribuían en los diferentes sectores 

económicos como se muestra en la tabla siguiente: 

 

El total de la PEA ocupada en el Municipio es de 32954 habitantes, 24613 hombres y 8341 

mujeres.  De esta población, 3039 habitantes, es decir el 9.22%, no recibe ingresos. 3980 o el 

12.07% percibe menos de un salario mínimo. 23776 personas (72.14%) ganan de uno a cinco 

salarios mínimos. Sólo 1523 personas, el 4.62%, perciben más de cinco salarios mínimos. 

 

Para el año 2000, el Municipio de Santiago tenía registrados 89 planteles para la educación 

preescolar, 107 para la educación primaria, y 55 para la educación secundaria. En el nivel medio 

superior cuenta con 7 instituciones, que son: 2 preparatorias, 3 CBTA y 2 escuelas particulares. En 

educación media de carácter técnico, 24 planteles particulares, las cuales ofrecen carreras 

comerciales tales como: contador fiscal, contabilidad y secretaria ejecutiva, entre otras. Se dispone 

de 10 escuelas particulares del sistema de capacitación para el trabajo y 6 bibliotecas públicas. 

 

Cuenta con una Universidad Tecnológica de la Costa, la cual ofrece 5 carreras; Sistemas 

Informáticos, Agrobiotecnología, Tecnología en Alimentos y Administración, con la perspectiva de 

ofrecer Licenciaturas y Postgrados. 

 

Sin embargo una de las problemáticas detectadas es que el nivel previo a educación superior, es 

presencial, y con pocas opciones de educación abierta o a distancia. 
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El índice de analfabetismo es de 10.84%. , siendo las mujeres en un 52% el grupo más vulnerable. 

 

El Municipio cuenta con 4 escuelas de educación especial, donde se atienden a 361 alumnos. En 

cuanto a la deserción escolar se agudiza más el problema cuando los alumnos pasan del nivel de 

secundaria al de bachillerato. 

 

El Municipio cuenta con un total de 6 bibliotecas públicas y una de la Universidad Tecnológica de la 

Costa. 

 

Los festejos de la fiesta de la primavera es una de las más antiguas del país al igual que los que se 

llevan a cabo en el mes de junio en la Isla de Mexcaltitán, tradiciones del Municipio de Santiago 

que es importante consolidar y difundir en el Estado y país. 

 

Dentro del diagnóstico Municipal tenemos que la infraestructura para la cultura es incipiente; se 

cuenta con un teatro con aire acondicionado el cual se encuentra subutilizado debido a que es 

utilizado más para reuniones más que como un lugar donde se exprese el arte y la cultura. 

 

Las bibliotecas también son escasas y su bibliografía no se encuentra actualizada, aunado a que la 

lectura para niños es mínima generando con ello el poco fomento a la lectura inicial.  

El nivel de bienestar es altamente observable en la vivienda, encontramos que ha habido un 

avance significativo en el ramo de energía eléctrica, un avance más discreto en drenajes y un 

retroceso en cuanto a agua entubada se refiere. 

 

A fin de disminuir el grado de marginación del Municipio es necesario elevar la cobertura de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como las opciones de recreación 

factores que participan en la definición del nivel de bienestar de la población. 

 

Entendiendo por Marginación lo que establece CONAPO a dificultad para propagar el progreso 

técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones del país, y por el otro, en la 

exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del disfrute de sus beneficios. 

 

Los procesos que modelan la marginación conforman una precaria estructura de oportunidades 

sociales para los ciudadanos, sus familias y  comunidades, y los expone a privaciones, riesgos y 

vulnerabilidades sociales que a menudo escapan al control personal, familiar y comunitario y cuya 

reversión requiere el concurso activo de los agentes públicos, privados y sociales. 
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En el Municipio se cuentan con 23,823 (INEGI 2000) viviendas, donde habitan 94,979 personas lo 

que nos da un promedio de 3.98 habitantes por vivienda, destacando principalmente las casas 

independientes en un 97% y con tan solo 3% los edificios de departamento, viviendas en vecindad, 

cuartos en azotea y viviendas móviles. Por otro lado la mayoría de las viviendas (50%) se 

concentran en localidades de menos de 2,500 habitantes, donde por cierto radican 52% de la 

población total ocupante (48,626 personas).  

 

Del total de las viviendas particulares habitadas un 14.9% son rentadas y un 85.1% propias. A su 

vez del total de viviendas un 73.5% cuenta con piso a base de cemento o firme, un 15.5% es 

madera o mosaico y tan solo un 10.6% es aún de tierra. En cuanto a sus paredes la gran mayoría 

de las viviendas,  el 94.6%, cuentan con tabique, ladrillo, block, piedra, cantera, cemento y 

concreto, por último en lo que ha techos se refiere predomina el de losa de concreto con un 58% 

seguido por el de lamina de asbesto y metálica con un 27.5%, y el de teja con un 5.9%. 

 

De ahí se deriva la necesidad de mantener un contacto permanente con las instituciones del 

gobierno estatal para difundir programas de financiamiento para la vivienda y técnicas para 

autoconstrucción. 

 

Para el año 2005 (Conteo de Población y Vivienda) de un total de 22,051 viviendas el 73.60% 

disponían de drenaje  y el 35.87% sin drenaje o algún tipo de desague. En el año 2000, teníamos 

un total de 15,111 viviendas y el 71.1% contaba con drenaje, lo cual refleja una ligera mejora. 

 

Es importante señalar que en las comunidades rurales la cobertura disminuye notablemente. 

 

En cuanto a las fuentes de abastecimiento de agua potable, el Municipio se vale de 28 pozos 

profundos (INEGI 2000), 18 manantiales, 6 galerías filtrantes y 16 más distribuidas en otras fuentes 

de menor importancia. De lo anterior se desprenden 3 sistemas de agua potable y 9,869 tomas 

domiciliarías instaladas. 

Por otro lado, el organismo operador municipal del sistema de agua potable cuenta con una gran 

cifra de morosos, problemas tarifarios, redes de agua potable y alcantarillado deterioradas, que 

generan una circulo vicioso, de problemas de operación-financiero. 

 

En cuanto a las unidades de recreación y esparcimiento, el Municipio cuenta con 13 parques de 

juegos infantiles (INEGI 2000), 20 jardines vecinales, 1 centro deportivo, una unidad deportiva y 15 

canchas deportivas. Las cuales no cuentan con juegos para niños. 
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Dentro de los principales servicios que prestan las instituciones del sector salud en el Municipio 

esta el de consultas externas, estudios de diagnostico, dosis de biológicos, sesiones de 

tratamiento, intervenciones quirúrgicas y partos.   

 

A su vez se tiene registrado en el año 2000 por parte del INEGI un censo de 21,600 personas con 

discapacidad, siendo un 52.3% hombres y el resto mujeres. Dentro de las discapacidades más 

comunes que se tienen esta la motriz con 9,314 casos, la visual con 6,077 y la mental con 

3,658.Siendo el grupo más vulnerable los adultos de más de 70 años.  

 

Por otro lado el Municipio registro en el año 2000 un total de 2,217 nacimientos contra 441 

defunciones. Se registro también una tasa de mortalidad infantil de 5.5 (por mil).    

 

De un total de 94, 979 habitantes (INEGI 2000), solo 35,638 (37.5%)personas son 

derechohabientes un 48.5% son hombres y 51.5% mujeres, siendo el IMSS el que mayor cobertura 

tiene, seguido del ISSSTE , siendo la población de 10-14 años la que mayor numero de 

derechohabientes tiene y la de 65-69 años la que menos. Por otro lado el caso contrario son 

58,601 personas que no cuentan con seguridad social. Dentro de este número la mayor parte de 

estos (32,057 habitantes) se concentran en localidades menores a 2,500 habitantes, seguidas por 

las localidades que oscilan entre los 2,500 y 4,999 habitantes.  

 

Referente a la Vialidad dentro de las prioridades ciudadanas se ha solicitado las construcciones de 

empedrado y su rehabilitación, de igual forma  se hace necesario que las principales localidades de 

nuestro Municipio cuenten con mayor pavimentación, y rehabilitación y mantenimiento de las calles 

que así lo requieran; machuelos, banquetas, rampas,  aumentar el empedrado existente donde 

todavía no lo exista. 

También es necesario no dejar de lado el impacto de las vialidades en la economía por lo que es 

necesario la rehabilitación de caminos sacacosechas en apoyo a los productores. 

 

En el servicio de recolección y destino de los desechos sólidos, es necesario de manera urgente 

adquirir transporte para su traslado y aumentar la cobertura en las principales comunidades del 

Municipio.  Sin embargo no sólo con equipamiento se resolverá la problemática si no va unida a 

una mejora en la organización de rutas de recolección, alternativas de horario y una cultura 

ciudadana en el manejo de los residuos. 
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En la Gestión Municipal será necesario el fortalecimiento y la mejor en la atención de los servicios 

de pago de impuestos, pago de agua, registro civil, así como la incorporación de un sistema 

administrativo, debido a que la mayor parte de los trabajadores del ayuntamiento carecen de 

cédulas de puesto que definan con claridad sus funciones, procesos de trabajo para coadyuvar a la 

mayor productividad gubernamental y sobre todo con un alto sentido de atención a la ciudadanía.  

 

En cuanto a los rastros Municipales y mataderos, propondremos mediadas que nos ayuden a tener 

un mejor control sobre la sanidad y matanza de animales, con el fin de garantizar un oportuno 

abasto a la población, así como la calidad y correcta comercialización de los productos que aquí se 

obtienen. 

El organismo operador municipal de agua potable, tendrá como principal objetivo eficientar y 

ampliar el servicio de agua potable, buscando en todo momento un suministro oportuno, abundante 

y con tarifas apegadas al mercado actual, que nos brinde la certeza de una correcta aplicación del 

vital líquido. 

 

Los mercados son de vital importancia, ya que en ellos se tiene una tradición comercial que no 

debemos perder, es por ello que se vuelve indispensable su continuo mantenimiento en forma 

corresponsable y coordinado con los locatarios los cuales nos marcarán sus principales prioridades 

y tiempo idóneos para su ejecución. 

 

En cuanto a la infraestructura recreativa la cabecera Municipal cuenta con lo siguiente: Plaza 

principal, Atrio de la parroquia del Señor de la Ascención, Jardín Juárez, Alameda, Parque Infantil, 

Parque Macario Basto, Parque del Sol, Parque Independencia, en todos los casos necesitándose 

rehabilitación en su estructura, así como la puesta en marcha de las fuentes que tradicionalmente 

embellecían el paisaje, así como el equipamiento de juegos infantiles en espacios que no 

impliquen ningún riesgo para la niñez.  Estableciéndose un programa permanente de 

mantenimiento de parques y jardines con la participación social de la población, en la cabecera 

municipal y en las localidades más importantes de Santiago Ixcuintla. 

 

Tomando en cuenta que un 60 % de la población económicamente activa (INEGI 2000) se dedica 

al sector primario, esta demanda programas, objetivos, estrategias y líneas de acción muy 

concretas para incentivarlo, optimizarlo y detonarlo. Del crecimiento de este sector y su rentabilidad 

se deriva en gran medida el desarrollo comunitario y la cadena social productiva que este genera, 

se vuelve indispensable combatir los vicios, debilidades, amenazas y rezagos que impidan su éxito.  
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A su vez gestionar y canalizar hacia la población rural los recursos pertinentes para garantizar el 

correcto aprovechamiento de los recursos naturales. 

 

Del total de los 325.5 kilómetros de caminos (INEGI 2000) con los que cuenta el Municipio, nos 

encontramos que un 59.2 % es pavimentado aunque la gran mayoría requiere mantenimiento, 

mientras que el otro 40.8% son caminos revestidos principalmente de tipo rural.   

 

Dentro del censo del 2000, observamos que en cuanto a vehículos se refiere, 2,213 comprenden a 

automóviles, 59  a camiones de pasajeros, 7,224 son camiones de carga y 327 motocicletas. 

 

En lo que se refiere a vías aéreas, el Municipio carece de aeropuertos pero cuenta con tres 

aeródromos, uno dentro de la cabecera Municipal que tiene una longitud de 1,000; otro en La 

Curva con 700 metros de longitud y el último en Villa Hidalgo con 400 metros. 

 

El Santiago cuenta con 56 oficinas de correos, de las cuales 29 (51.8%) son agencias, 19 (34%) 

expendios, 6 (10.7%) instituciones públicas y 2 (3.5%) administraciones. A su vez contamos con 3 

oficinas de la red telegráfica. 

 

El número de estaciones radiodifusoras en el Municipio es tan solo de 2 (INEGI 2000), las cuales 

se encuentra ubicadas dentro de amplitud Modulada, a si mismo el Municipio cuenta con 31 

estaciones terrenas receptoras. Otros datos interesantes son el número de suscriptores del servicio 

de telefonía celular al 31 de diciembre del 2000 era de 7,726 un poco más del 10% del total Estatal 

y un numero de 1,043 suscriptores del servicio de televisión por cable. 

 

Los principales atractivos turísticos  son los sitios arqueológicos y las zonas naturales, que en su 

mayoría están situados en zonas cercanas a la cabecera de Santiago, además de que  cuenta con 

un amplio litoral, lagunas, esteros, selva tropical y bosques, potencialmente explotables. En todo el 

entorno turístico se puede practicar la pesca, paseo en veleros, campamento, exploración  y 

observación de la flora y  fauna. 
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Políticas 

 Públicas 
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POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

En congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, se pretende obtener la distinción en el contexto 

regional y nacional por el desarrollo económico, para ello, es necesario que los esfuerzos del 

Gobierno Municipal sean lo suficiente consistentes y sustentables. 

 

La visión establecida  por el Gobierno Estatal en un esfuerzo por construir una imagen a futuro a 

20 años, es lograr una producción diversificada de frutas tropicales y hortalizas con calidad e 

inocuidad, el turismo de sol y playa, ecoturismo, turismo de aventura y cultural.  Todo ello será 

gracias al aprovechamiento de la infraestructura de comunicaciones y transportes, sistemas 

portuarios, con terminales de cabotaje, y puertos de altura, así como el mejoramiento de los ejes 

carreteros que tengan importancia estratégica. 

 

El Estado de Nayarit en ese tiempo, pretende consolidarse como líder regional en la producción de 

alimentos, tanto agrícolas como acuícolas-pesqueros y pecuarios, dejando de ocupar los últimos 

lugares gracias a su competitividad en sus productos, calidad y bajos costos. Lo anterior 

generando un panorama de mayores oportunidades para que el capital humano permanezca en la 

región. 

 

Considera como parte del desarrollo, el saneamiento del medio ambiente; agua, aire por lo que se 

avanzará en el desarrollo de la infraestructura. 

 

En cuanto al desarrollo urbano, Nayarit pretende evolucionar al Sistema de Ciudades donde se 

pretende abandonar la alta concentración geográfica y urbana de las actividades productivas y 

sociales, asignando a cada lugar una función específica que coadyuve al desarrollo regional. En 

ese modelo tomará mayor relevancia el fortalecimiento de la actividad de la empresa privada y 

social, en la cual será necesaria la participación de profesionistas altamente competitivos e 

integrales, que serán el resultado de reducir el analfabetismo y el rezago educativo. 

 

A partir de lo anterior aunado a la consolidación de la seguridad, del incremento en cobertura del 

nivel educativo, salud y bienestar, la población podrá acceder a niveles de salario más dignos y a 

un entorno que propicie su desarrollo humano, por lo que Nayarit dejará de ser una zona de 

rechazo de población, expulsora de mano de obra, capital humano y ahorro financiero. 
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La prospectiva planteada por regiones en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 es la siguiente, 

para la región Norte, a la cual pertenecemos; 

·  Establecimiento de centros de acopio tecnificados para granos. 

·  Establecimiento de centros de acopio y finalización para la producción ganadera. 

·  Incremento en la producción de forrajes, lo que permite el desarrollo de producción pecuaria 

semi-intensivo e intensivos,. 

·  Desarrollo de turismo en todas las zonas de playa. 

·  Infraestructura hidro-agrícola para aprovechar los escurrimientos de los ríos San Pedro y 

Acaponeta. 

·  Establecimiento de una red de cuartos fríos y plantas empacadoras. 

·  Aeropuerto Internacional de carga. 

·  Creación de un fideicomiso para el fomento al turismo. 

 

 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y RURAL 

 

·  Se buscará la rehabilitación de caminos, carreteras, calles, caminos sacacosechas. 

·  Se buscará una infraestructura carretera y comunicaciones que permita una mayor 

comunicación de las regiones del Municipio. 

·  Se gestionarán las mejoras e incremento de la cobertura de servicio ante los 

proveedores de los mismos. 

·  En el ámbito de competencia del Municipio se promoverá el marco jurídico necesario 

para lograr el desarrollo económico. 

·  Se buscará que el agua, recurso altamente estratégico esté disponible en cantidad y 

calidad. 

·  La inversión en agua y saneamiento atenderá la cobertura del servicio de agua potable 

como el tratamiento de aguas residuales hacia la población. 

·  Se impulsará la coordinación intergubernamental para multiplicar la inversión pública en 

infraestructura hidráulica en los diversos fines productivos; agricultura, ganadería, 

industria y turismo. 

·  Se buscará mantener y mejorar la cobertura de la infraestructura hidráulica y sanitaria. 

·  Se gestionará ante el Gobierno Estatal y Federal los apoyos a la producción y 

comercialización de productos agrícolas. 

·  Se gestionará ante el Gobierno Estatal y Federal, apoyos para el impulso de la actividad 

ganadera. 
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·  Se gestionará ante el Gobierno Estatal y Federal los apoyos a la actividad acuícola y 

pesquera, coadyuvando a fortalecer su organización. 

·  Se combatirán los incendios forestales y la deforestación, como una forma de conservar 

el suelo y la recarga de los mantos freáticos. 

·  Se fomentará la incorporación del sector productivo a los clusters y cadenas productivas. 

·  Se mantendrá una estrecha vinculación con el Gobierno Estatal y Federal para promover 

proyectos productivos que den valor agregado a los productos agropecuarios. 

·  Se promoverá en coordinación con el Gobierno Estatal y Federal el desarrollo de 

sistemas de distribución de productos agrícolas, pecuarios y pesqueros. 

·  Se difundirán los apoyos del sistema financiero para el sector agropecuario. 

·  Se diseñará e impulsará la marca Santiago Ixcuintla, e incorporarla en el contexto de la 

marca Riviera Nayarit. 

·  Se impulsará el turismo en Santiago Ixcuintla con base a las ventajas comparativas en 

términos de diversidad natural y ubicación estratégica. 

·  Se fomentará el desarrollo de la cultura turística en los prestadores de servicios y 

población en general, utilizando para ello principalmente el reforzamiento de la identidad 

cultural  de los Santiaguenses a su Municipio, Estado, región y pueblo. 

·  Se promoverá ante el Gobierno Estatal y Federal  la ciencia y tecnología para que se 

convierta en el factor fundamental para el impulso de la competitividad regional, 

mediante el diseño, adaptación e innovación de patrones y paquetes tecnológicos en los 

sectores estratégicos del Municipio en un contexto estatal. 

·  Se promoverán ante el Gobierno Estatal el apoyo a proyectos de investigación y 

desarrollo para la agricultura, acuacultura y pesca. 

 



 

Miércoles 17 de Diciembre de 2008                                              Periódico Oficial 29 
 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMA NO 

 

·  Se promoverá la creación de empleos y se buscará que la educación de los diferentes 

niveles educativos sirvan a este propósito. 

·  Se coordinarán esfuerzos en materia presupuestal y de inversión pública en los tres 

órdenes de gobierno  para darle viabilidad a los macro-proyectos de cadenas 

productivas. 

·  Se realizarán las gestiones ante el Gobierno Estatal y Federal para que las políticas 

públicas para el incremento de la cobertura, calidad, equidad, pertinencia, relevancia en 

la educación se implementen en el Municipio. 

·  Se fomentará la imaginación y el espíritu creativo de la población para el enriquecimiento 

de la producción cultural y artística. 

·  Se participará y gestionará la preservación del patrimonio histórico, cultural y artístico del 

Municipio. 

·  Promover y gestionar ante el Sistema Estatal de Salud la realización de acciones y 

proyectos específicos que permitan asignarle mayor importancia al enfoque preventivo. 

·  Se promoverán las condiciones para que las familias rurales y urbanas, particularmente 

las de mayor marginación disfruten de una vivienda digna con espacios y servicios 

adecuados, calidad en su construcción y seguridad jurídica en su tenencia. 

·  Se impulsarán en coordinación con el Gobierno Estatal y Federal los mecanismos que 

permitan diversificar las acciones en materia de vivienda, mediante programas de 

construcción, autoconstrucción y  mejoramiento, atendiendo los rezagos existentes y que 

sirvan a los grupos de mayor vulnerabilidad. 

·  En coordinación y con apoyo del Gobierno Estatal se gestionarán los apoyos para la 

gestión para la construcción, financiamiento, comercialización y titulación de viviendas. 

·  La asistencia social tendrá un enfoque más participativo y productivo que asistencialista. 

·  Se definirán los sujetos de apoyo mediante criterios de marginalidad y vulnerabilidad. 

·  Se generarán espacios que promuevan la salud física y mental. 

·  El Municipio centrará su asistencia social en la familia y promoverá el incremento de 

apoyos a los grupos vulnerables, así como que la cultura, deporte y juventud coadyuven 

al fortalecimiento de la familia. 

·  Se promoverá fortalecer el posicionamiento de la mujer en el quehacer  y participación 

social. 
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·  Se gestionará y promoverá la cultura de protección de los derechos de las mujeres, de la 

denuncia de la violencia familiar y extrafamiliar y, se mantendrá una relación respetuosa 

y estrecha con las autoridades que procuran y las que imparten la justicia. 

·  Se fomentará el rescate e incremento del patrimonio cultural de las etnias. 

·  Se fomentará una mayor integración del deporte, la salud y la educación. 

·  Se buscará generar sinergias para el desarrollo del deporte, mediante la coordinación de 

esfuerzos en la materia entre los tres órdenes de gobierno. 
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POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL DE DESARROLLO SUSTENTABL E Y BIENESTAR SOCIAL 
 

La obra pública en el Municipio de Santiago Ixcuintla obedecerá al siguiente orden de prioridades. 

·  Infraestructura de servicios; agua potable, alcantarillado, saneamiento, empedrados, 

electrificación, caminos y carreteras. 

·  Infraestructura para el desarrollo social. 

·  Infraestructura para el fomento de la inversión. 

·  Se elaborarán los proyectos necesarios para la mejora de la infraestructura en materia de 

acopio, manejo, transportación, reutilización y disposición de los residuos sólidos. 

·  Se participará en la adecuación de los ordenamientos jurídico en materia de ecología y 

desarrollo urbano, en coordinación con los tres órdenes de gobierno. 

·  A partir del respeto al principio de equilibrio de poderes se garantizará la gobernabilidad factor 

indispensable para desarrollo social y económico. 

·  Congruentes con la misión del Gobierno Municipal se promoverá la participación del sector 

social y privado. 

·  Se promoverá la seguridad en el Municipio con la participación permanente de la sociedad y la 

vinculación con los demás órdenes de gobierno. 

·  Se mantendrá un vínculo permanente con el sistema estatal de protección civil y los sistemas 

regionales hacia la prevención de desastres, promoviendo la participación de la sociedad. 

·  La participación de la comunidad será indispensable para lograr el fortalecimiento social e 

integración regional. 

·  Se promoverá la participación en de la sociedad en el seno del Comité para la Planeación para 

el Desarrollo Municipal. 
 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL  Y TRANSPARENCIA 
 

·  Establecer una presupuestación programática con base en el Plan de Desarrollo Municipal. 

·  Las obras y acciones del Gobierno Municipal permitirán el establecimiento real del 

presupuesto por programas, así como el de una presupuestación por objetivos. 

·  En el Presupuesto Municipal se dará prioridad a la inversión pública enfocada a los servicios 

establecidos en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

·  Se realizarán las reformas administrativas y legales necesarias para la mayor eficiencia y 

eficacia en la aplicación de recursos. 

·  Se dará prioridad a la potenciación y captación de recursos adicionales al presupuesto del 

Municipio. 

·  Se contará con una cartera de proyectos permanente a fin de facilitar la búsqueda de nuevas 

fuentes de financiamiento. 
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Objetivos 

Estratégicos 
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DESARROLLO RURAL 

 

AGRICULTURA 

¨  Incrementar la productividad del campo del Municipio de Santiago Ixcuintla. 

 

GANADERÍA 

¨  Incentivar  la ganadería como una actividad comercialmente viable, y asociada a las 

actividades productivas de la región. 

 

SILVICULTURA 

¨  Promover una política forestal vinculando estrecha y activamente a todos los órdenes de 

Gobierno para poder canalizar los recursos que existen para este rubro. 

 

PESCA Y ACUACULTURA 

¨  Coadyuvar el desarrollo de la actividad acuícola y pesquera con un enfoque de 

rentabilidad. 

 

DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 

 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

¨  Fomentar la actividad industrial y comercial articulada a la actividad productiva del 

Municipio. 

 

TURISMO SUSTENTABLE 

¨  Promover al Municipio de Santiago Ixcuintla a nivel estatal y nacional como una opción 

de turismo sustentable que impulse el desarrollo económico, social y cultural. 

 

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

¨  Otorgar servicios con calidad y realizar una planeación de crecimiento municipal 

ordenada, con el fin de garantizar la dotación de los servicios públicos enmarcado en un 

desarrollo sustentable. 

 



 

34 Periódico Oficial                                    Miércoles 17  de Diciembre de 2008                                              
 

VIVIENDA RURAL 

¨  Promover las condiciones para que las familias que radican en localidades rurales en las 

regiones de mayor marginación, disfruten de una vivienda digna, con espacios y servicios 

adecuados, calidad en su construcción y seguridad jurídica en su tenencia. 

 

SALUD 

¨  Ampliar  la cobertura de servicios de salud en el Municipio y generar un entorno para 

ella. 

 

CULTURA Y EDUCACIÓN   

¨  Impulsar la cultura y educación como eje central del desarrollo humano y de la 

sociedad, difundiendo y potencializando los recursos con los que contamos.  

 

DEPORTE  

¨  Promover el deporte como una forma de expresión que coadyuva al desarrollo del ser 

humano física y mentalmente.  

 

ASISTENCIA SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS 

¨  Dar atención a los grupos de mayor vulnerabilidad con servicios de asistencia social. 

 

SEGURIDAD, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL 

¨  La seguridad pública tiene que ser eficaz, oportuna y con estricto apego a la ley  

 

ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO 

·  Promover la  cobertura total de electrificación y alumbrado público en toda la cabecera 

municipal. 

·  Contar con un servicio eficiente y permanente de energía eléctrica y alumbrado público en 

el Municipio. 

 

CAMINOS RURALES Y SACACOSECHAS 

·  Ampliar y mejorar la cobertura de los caminos del área rural en el Municipio. 

 

AGUA POTABLE Y  DRENAJE 

·  Incrementar la cobertura de agua potable en el Municipio 
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·  Incrementar la cobertura de alcantarillado sanitario en el municipio 

·  Rehabilitar  y mantener el drenaje pluvial. 

·  Construcción de la planta de tratamiento. 

·  Mejorar la red de conducción y distribución del sistema de agua potable, de tal manera que 

permita la disminución de los porcentajes de pérdidas. 

·  Tratar Debidamente el agua que se suministra a la cabecera municipal y zonas rurales. 

·  Mejorar la eficiencia física y comercial del organismo de agua potable, para mejorar la 

suficiencia financiera. 

·  Tratar debidamente las aguas residuales de la cabecera municipal, de tal manera que se 

evite la contaminación de los ríos y cauces de agua 

·  Elaborar el padrón de usuarios de agua potable y alcantarillado. 

 

ESPACIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS 

·  Ampliar, equipar y rehabilitar los espacios públicos y proporcionar los servicios a la 

población con calidad y oportunidad. 

 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y TRANSPARENCIA 

 

CONTRALORIA, INNOVACIÓN Y MODERNIZACION MUNICIPAL 

¨  Instrumentar y operar procesos y procedimientos administrativos eficientes y eficaces, 

que permitan el adecuado manejo de los recursos humanos, materiales y servicios 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 

¨  Dar cuentas de manera transparente y honesta a la sociedad Santiaguense. 

 

ASPECTOS HACENDARIOS Y PRESUPUESTALES 

¨  Integrar un sistema de administración pública municipal que contemple la eficiencia y 

eficacia en los ingresos y egresos, logrando con ello la optimización y racionalidad de 

los recursos. 
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DESARROLLO RURAL 

 

AGRICULTURA 

¨  Aumentar la rentabilidad del campo, en beneficio del productor, su familia y la economía 

municipal. 

¨  Promover el financiamiento del campo. 

¨  Promover la diversificación de cultivos enfatizando aquellos que tengan viabilidad 

económica. 

¨  Impulsar la mecanización del campo. 

¨  Otorgar certeza jurídica al campesino. 

 

GANADERÌA 

·  Buscar mecanismos de financiamiento y capitalización para los ganaderos del Municipio. 

·  Promover una mayor sanidad del hato ganadero. 

·  Apoyo a proyectos ganaderos que sean técnica y económicamente viables. 

 

SILVICULTURA 

¨  Impulsar una mayor forestación y reforestación municipal. 

¨  Combatir y prevenir los incendios que se dan durante la época de mayor calor y 

sequedad dentro del Municipio. 

¨  Impulsar la participación plena de la sociedad en el cuidado de los recursos forestales 

¨  Elevar el nivel de la cultural forestal  

 

PESCA Y ACUACULTURA 

¨  Estimular el desarrollo productivo a través de nuevos mecanismos de financiamiento  

para el sector pesquero y acuícola. 

¨  Promover el registro pesquero y coadyuvar ante las instancias correspondientes el 

reordenamiento de la actividad. 

¨  Apoyar en la regularización de los permisos de pesca. 

¨  Lograr una mayor explotación de los recursos de manera sustentable. 

¨  Gestionar y llevar más y mejores recursos al gremio pesquero. 

¨  Fomentar el cumplimiento de la normatividad vigente, 

¨  Promover nuevos mecanismos de innovación pesquera así como proyectos. 
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¨  Fomentar el acceso de más pescadores a los diferentes benéficos que el Gobierno les 

ofrece. 

¨  Elevar la rentabilidad y bienestar económico del sector. 

 

DESARROLLO ECÓNÓMICO Y COMPETITIVIDAD 

 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

¨  Fortalecer el desarrollo económico en el Municipio de Santiago Ixcuintla. 

¨  Impulsar la creación de la micro y pequeña industria. 

¨  En coordinación con el Gobierno Estatal, elaborar el programa de fomento a la 

agroindustria en Santiago Ixcuintla que considere facilidades y subsidios para el 

asentamiento de empresas. 

 

TURISMO SUSTENTABLE 

¨  Incrementar el número de visitantes al Municipio. 

¨  Difundir los atractivos turísticos de Santiago Ixcuintla.  

¨  Detonar  proyectos a través de análisis de factibilidad y viabilidad dentro del sector. 

¨  Concertar y aplicar mecanismos que faciliten y estimulen la práctica de nuevas formas 

de turismo dentro del Municipio. 

¨  Impulsar del desarrollo de los servicios básicos en lugares con potencial turístico que no 

cuentan con ellos.  

 

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

¨  Mejorar y transformar la imagen pública de las diferentes localidades del Municipio. 

¨  Incrementar la cobertura de financiamientos de vivienda y consolidar una política que 

facilite el acceso a financiamientos acordes a su capacidad de pago. 

¨  Coadyuvar en la regularización de espacios para la vivienda de la población, así como 

que éstos sean más dignos.  

¨  Lograr un verdadero desarrollo sustentable dentro de nuestro Municipio, 

involucrándonos todas las autoridades, niveles y órdenes de Gobierno así como 

sociedad. 
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VIVIENDA RURAL 

¨  Impulsar mecanismos que permitan diversificar las acciones en materia de vivienda, 

mediante programas de construcción, autoconstrucción y mejoramiento, atendiendo los 

rezagos existentes y que sirvan a los grupos de mayor vulnerabilidad. 

¨  Realizar un diagnóstico de la situación de la vivienda rural, para definir prioridades. 

 

SALUD 

¨  Gestionar gradualmente comités locales de sanidad en colonias o comunidades 

¨  Promover el mejoramiento de la calidad en sanidad comunitaria con programas de 

limpieza descacharrrización, control de moscos y plagas. 

¨  Promover brigadas de salud, para atender las comunidades con menos acceso a ellas. 

¨  Elaborar convenios con las Universidades e Institutos para que la realización de 

prácticas médicas, de enfermería, oftalmológicas se realicen dentro del Municipio. 

¨  Mantener un constante vínculo con el gobierno estatal y federal en materia de salud. 

¨  Fomentar la salud de la mujer.  

¨  Gestionar con los diferentes órdenes de gobierno el aumento de la cobertura de los 

servicios de salud. 

¨  Promover la salud reproductiva y planificación familiar, sobre todo en aquellas 

comunidades más marginadas. 

¨  Promover la vigilancia sanitaria de establecimientos que procesan agua purificada y/o 

produzcan hielo para consumo humano. 

¨  Gestionar programas de prevención y control de enfermedades diarreicas y cólera. 

 

CULTURA Y EDUCACIÓN   

¨  Disminuir el rezago educativo que aún existe dentro del Municipio 

¨  Aprovechar la infraestructura existente para la promoción de la cultura. 

¨  Promover el equipamiento de la infraestructura cultural y educativa. 

¨  Difundir las tradiciones y cultura del Municipio. 

¨  Promover estímulos y apoyos a la creación cultural y artística. 

¨  Fomentar el desarrollo cultural municipal. 

DEPORTE  

¨  Gestionar la mejor de los espacios deportivos con la que cuenta el Municipio. 

¨  Reconocer el esfuerzo y lo logros de los deportistas santiaguenses 

¨  Llevar a cabo una correcta planificación deportiva Municipal. 
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¨  Promover la vinculación social, en especial de la iniciativa privada en el apoyo al 

deporte y juventud. 

 

ASISTENCIA SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS 

¨  Impulsar el desarrollo familiar y comunitario para elevar su nivel de vida. 

¨  Implementar programas de asistencia alimentaria, en las zonas de mayor marginación 

en el Municipio.  

¨  Redoblar esfuerzos en la defensa de algunos sectores de nuestra población, 

especialmente vulnerables, como los indígenas, las mujeres, los niños, los trabajadores 

migratorios, e incluso, los reclusos. 

¨  Fomentar entre los funcionarios Municipales el respeto a los derechos humanos. 

¨  Fomentar la participación de la sociedad en el combate a las violaciones de los 

derechos humanos. 

¨  Hacer de los derechos humanos en nuestro Municipio más que una obligación una 

necesidad diaria. 

 

SEGURIDAD, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL 

¨  Promover la profesionalización de los cuerpos policíacos 

¨  Coadyuvar al equipamiento de la función de seguridad en la cabecera municipal y 

comunidades. 

¨  Generar un programa de protección civil incorporando la participación de los 

comisariados ejidales, escuelas y universidades. 

 

CAMINOS RURALES Y SACACOSECHAS 

·  Elaborar un diagnóstico de los caminos del área rural del Municipio, para determinar sus 

condiciones y necesidades inmediatas. 

 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y BIENESTAR SOCIAL 

AGUA POTABLE Y  DRENAJE 

·  Ampliar la red de servicio municipal a las zonas carentes del servicio. 

·  Detectar las redes que por su antigüedad sean susceptibles de presentar fugas y repararlas 

y/o sustituirlas. 

·  Mantener en buen Estado los pozos que sirven al sistema. 

·  Ampliar el número de fuentes de abastecimiento. 
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·  Promover mediante una cultura del cuidado y uso eficiente del agua. 

·  Dar mantenimiento a  la laguna de oxidación  

·  Ampliar la red de conducción de aguas negras. 

·  Mantener en condiciones de funcionamiento óptimo la red de agua y drenaje existente. 

·  Promover con la Comisión Nacional del Agua, Comisión Estatal del Agua, el equipamiento 

de dosificadores de cloro en todo el Municipio, que permita suministrar agua sin bacterias.  

 

ESPACIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS 

·  Mantener los edificios públicos, parques, jardines, plazas, áreas deportivas. 

·  Mantener las calles empedradas, adoquinadas o con asfalto. 

·  Proporcionar los servicios de recolección de basura con eficiencia y eficacia. 

·  Prestar los servicios de agua con calidad de consumo y oportunidad. 

 

ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO 

·  Implementar un programa permanente de mantenimiento a la red de alumbrado público del 

Municipio. 

·  Levantar un censo de luminarias en el Municipio, el cual nos permita evaluar de manera 

adecuada el Estado en que se encuentran y el gasto que generan las mismas, así como 

agilizar el mantenimiento de las mismas 

 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y TRANSPARENCIA 

 

CONTRALORÍA, INNOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN MUNICIPAL 

¨  Implementar un Sistema de Gestión de la Calidad bajo estándares internacionales en 

áreas de servicios y de primer contacto con la ciudadanía. 

¨  Elaborar los manuales de organización y procedimientos de la Administración Pública 

Municipal. 

¨  Elaborar y operar la normatividad administrativa para la asignación y uso de los bienes y 

servicios. 

¨  Instrumentar y operar un programa de austeridad y racionalidad del gasto público. 

¨  Establecer un sistema integral de capacitación para servidores públicos. 

¨  Establecer un sistema automatizado de información integral, para la modernización de 

la administración. 

¨  Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones. 
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¨  Establecer un sistema eficiente de pago de personal. 

¨  Operar el sistema municipal de buzón de quejas y sugerencias. 

¨  Promover la simplificación y desregulación administrativa. 

¨  Realizar la evaluación del desempeño de los servidores públicos. 

¨  Evaluar el Plan de Desarrollo Municipal 2009-2011. 

¨  Realizar auditorías financieras y de obra pública, dándole seguimiento a la ejecución de 

los diversos programas. 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA   

·  Generar y participar en espacios de expresión de la ciudadanía. 

¨  Dar estricto cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

¨  Difundir los programas de gobierno municipal y coadyuvar a la difusión de programas 

estatales o federales que tengan un impacto en la región a través de diversos medios. 

¨  Informar a la población, de las actividades realizadas por la administración municipal. 

 

ASPECTOS HACENDARIOS Y PRESUPUESTALES 

¨  Promover la planeación multianual que permita agilizar el proceso de autorización 

presupuestal. 

¨  Sistematizar los procesos de captación de ingresos del Municipio como una alternativa 

de mejora en la captación. 

¨  Innovar en las alternativas de opciones de pagos de impuestos Municipales. 

¨  Promover la modernización de la administración hacendaria, que permita facilitar el 

cumplimiento de obligaciones tributarias y el ejercicio de gasto público. 

¨  Priorizar el gasto público  hacia los grupos vulnerables, infraestructura, equipamiento, 

servicios, promoción de  la generación de empleo, la vivienda y la infraestructura vial. 
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DESARROLLO RURAL 

 

AGRICULTURA 

¨  Difundir las diferentes alternativas de financiamiento de la actividad agrícola en 

coordinación con las dependencias y entidades públicas y privadas. 

¨  Impulsar el uso de semillas certificadas para aumentar la producción agrícola. 

¨  Coadyuvar y promover la organización de los productores. 

¨  Impulsar la asesoría y asistencia técnica. 

¨  Implementar el programa de empleo temporal en especial en las zonas rurales. 

¨  Establecer un programa en coordinación con el gobierno federal para lograr la 

regularización agraria. 

¨  Impulsar la instalación de agroindustrias en el Municipio. 

¨  Generar espacios de difusión de tecnología agrícola, programas de financiamiento. 

¨  Gestionar financiamiento para el campo en aquellas zonas de mayor vocación agrícola. 

¨  Promover la construcción y rehabilitación de infraestructura agrícola. 

 

GANADERÍA 

¨  Gestionar y canalizar recursos crediticios banca de desarrollo y la banca comercial. 

¨  Promover la capacitación de los productores. 

¨  Coadyuvar los tres niveles de Gobierno con el fin de implementar acciones de apoyo en la 

adquisición de insumos, la sanidad y la comercialización, así como en la certidumbre 

jurídica que exige toda actividad productiva. 

 

SILVICULTURA 

 

¨  Insistir en la reforestación, que restituya el hábitat adecuado para conservar la gran 

variedad de especies animales y vegetales. 

 

PESCA Y ACUACULTURA 

¨  Mediante reuniones trimestrales lograr estrechar vínculos de cooperación y trabajo entre 

gobierno, productores y cooperativas. 

¨  Gestionar y capitalizar los apoyos que existen dentro de gobierno federal y estatal. 

¨  Estimular la inversión en el desarrollo de la pesca y la acuacultura del Municipio. 
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¨  Apoyar a las autoridades Federales y Estatales en el cumplimiento de las vedas, y 

acordar nuevos criterios de explotación durante su permanencia. 

¨  Llevar a cabo cuando las circunstancias lo ameriten desasolves, aperturas de boca. 

¨  Orientar a los pescadores para que accedan a los diferentes programas de apoyo, 

financiamiento y subsidio que hay para el sector. 

CAMINOS RURALES Y SACACOSECHAS 

¨  Ampliar y rehabilitar los caminos del área rural, atendiendo las propiedades definidas en 

coordinación con los habitantes de las localidades del Municipio. 

¨  Acondicionar los caminos rurales con puentes, cunetas, vados y señalización suficiente, 

para brindar mayor seguridad a nuestros habitantes y a quienes los visitan. 

 

DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 

 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

¨  Fomentar la integración de cadenas productivas entre las empresas de la localidad, de 

igual manera con las del resto de la región y el Estado. 

¨  Promover ferias y exposiciones en materia agroindustrial. 

¨  Difundir los programas de financiamiento a la agroindustria del sector público, así como 

los esquemas de financiamiento bancarios. 

¨  Difundir la producción local a través de convenios con el gobierno estatal o federal. 

¨  Impulsar programas con tendencia a la renovación de maquinaria y equipo, para elevar 

la productividad de las empresas agroindustriales o la generación de éstas. 

¨  Difundir tecnologías de las  empresas agroindustriales que fomenten su adquisición o 

renovación para el incremento de su productividad. 

¨  Generar espacios de difusión de financiamiento a la agroindustria. 

¨  Promover en los jóvenes proyectos emprendedores y gestionar apoyos. 

¨  Impulsar el autoempleo juvenil y respaldar aquellos proyectos que brinden viabilidad 

económica y laboral al Municipio en coordinación con las diversas instancias de 

financiamiento. 

 

TURISMO SUSTENTABLE 

¨  Impulsar la construcción de infraestructura de servicios en los lugares turísticos del 

Municipio; playas de mayor afluencia, Isla de Mexcaltitán, entre otros. 
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¨  Promover talleres de capacitación a los prestadores de servicio en coordinación con las 

universidades, institutos de capacitación y gobierno del Estado, que abarque la 

gastronomía, servicio al cliente, atención y hospitalidad. 

¨  Difundir en coordinación con el gobierno estatal y federal los diferentes programas de 

apoyo a este sector. 

¨  Promover la generación de proyectos ecoturísticos. 

¨  Difundir el Municipio como una opción de turismo y diversidad gastronómica. 

 

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

VIVIENDA RURAL 

¨  Promover la autoconstrucción de vivienda rural, con materiales de cada localidad, con el fin 

de abaratar costos. 

¨  Difundir las opciones de financiamiento de la vivienda. 

¨  Consolidar y aplicar el programa de titulación de predios y su regularización con la 

participación de las autoridades de cada localidad. 

 

SALUD 

¨  Involucrar a las autoridades ejidales en la gestión y evaluación de los servicios de la 

salud. 

¨  Implementar el programa “salud en tu casa” en cual contemplará descacharrrización, 

limpieza de traspatios, pláticas de salud reproductiva, y la implementación de brigadas 

de salud. 

¨  Gestionar brigadas en todas las comunidades, especialmente en las rurales. 

¨  Fomentar la cultura de la salud física y mental. 

¨  Coadyuvar en la promoción de la atención a la salud mental en la región. 

¨  Controlar y erradicar la proliferación de perros callejeros. 

¨  Apoyo a la salud de la niñez. 

¨  Promover a través de la Secretaría de Salud realizar visitas de supervisión y monitoreo 

en espacios que expenden alimentos o bebidas, mercados, hoteles, baños públicos 

entre otros giros. 

¨  Coadyuvar con las autoridades estatales y federales  la verificación sanitaria de 

establecimientos a través de muestreos y productos terminados. 

¨  Realizar operativos preventivos y emergentes de saneamiento básico. 

¨  Promover la participación de la ciudadanía santiaguense en aspectos salud y sanitarios. 
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¨  Involucrar a los planteles educativos en el cuidado y mejoramiento de la salud. 

¨  Realizar visitas de verificación de las condiciones sanitarias a establecimientos que 

expenden alimentos. 

 

CULTURA Y EDUCACIÓN   

¨  En coordinación con el gobierno estatal, federal e iniciativa privada promover la 

donación de títulos y volúmenes para incrementar el acervo bibliográfico. 

¨  Generar un programa de equipamiento escolar y gestionar los recursos necesarios ante 

la Secretaría de Educación Pública. 

¨  Gestionar becas y promoverlas en los niveles de educación primaria y secundaria, 

mismas donde se presenta la mayor tasa de deserción escolar. 

¨  En convenio con escuelas y universidades promover ferias culturales y del libro. 

¨  Implementar una semana cultural donde se puedan expresar las diferentes formas de 

expresión artística que existen dentro del Municipio. 

¨  Crear talleres en colaboración con el DIF música, pintura, danza, ballet y otras formas 

de expresión artística. 

¨  Registrar el patrimonio cultural municipal y los mecanismos de su protección legal. 

¨  En coordinación con CECAN promover el otorgamiento de  becas y apoyos a los artistas 

destacados 

¨  Promover ante las autoridades competentes el financiamiento de proyectos de 

rehabilitación y de equipamiento de centros culturales prioritarios Municipales. 

 

DEPORTE  

¨  Generar un programa de mejora de la infraestructura deportiva. 

¨  Elaborar un programa de eventos deportivos en coordinación con el Gobierno del 

Estado. 

¨  Crear el premio al deporte municipal. 

¨  . Asignar becas a deportistas y a jóvenes del Municipio, de acuerdo a los 

procedimientos y reglas aplicables. 

¨  Gestionar por medio del INDEJ material de apoyo deportivo para el Municipio. 

  

ASISTENCIA SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS 

¨  Otorgar servicios de asesoría jurídica en materia familiar en coordinación con el DIF 

estatal. 
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¨  Gestionar y capitalizar apoyos a los adultos en plenitud. 

¨  Coadyuvar con el gobierno estatal para la creación de proyectos productivos y fuentes 

de empleo para grupos vulnerables. 

¨  Realizar exámenes de vista, cáncer, papanicolau, así como la entrega de bastones, 

lentes y sillas de ruedas a las personas que así lo requieran. 

¨  Generar un espacio de servicio funerario a muy bajo costo para  familias de escasos 

recursos económicos. 

¨  A través de talleres tratar de evitar los embarazos tempranos a fin de que puedan 

prevenirse durante la adolescencia. Impulsar las campañas de servicios médico-

asistenciales en las comunidades rurales. 

¨  Gestionar atención médica especializada a la población discapacitada, así como su 

promoción a la integración a la sociedad. 

¨  Aplicación permanente de los programas institucionales que realiza el sistema DIF 

municipal. 

¨  Implementar el modelo preventivo de riesgos psicosociales del programa DIF. 

¨  Curso de información y capacitación en materia de Derechos Humanos a los servidores 

públicos en especial a los de seguridad pública. 

¨  Curso de información y capacitación en materia de Derechos Humanos a la ciudadanía. 

 

SEGURIDAD, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL 

¨  Dotar a los cuerpos policíacos de seguridad pública de armamento, vehículos, 

accesorios y sistemas de comunicación. 

¨  Capacitación  y evaluaciones permanentes a los cuerpos de seguridad pública. 

¨  Impulsar mecanismos de vigilancia con participación ciudadana. 

¨  Instrumentar acciones preventivas de infracciones y delitos. 

¨  Implementar en coordinación con el gobierno estatal un programa permanente de 

protección civil priorizando en las áreas de mayor riesgo. 

 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y BIENESTAR SOCIAL 

 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

¨  Promover los programas de financiamiento a la vivienda públicos y privados a través de 

exposiciones, ferias, ventanillas, que difundan las diferentes alternativas. 
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¨  Rehabilitación y construcción de las unidades de recreación y esparcimiento; parques, 

jardines plazas, así como equipamiento de juegos infantiles. 

¨  Implementar un programa de asentamientos humanos en coordinación con el Gobierno 

Estatal. 

¨  Acordar nuevos vínculos de cooperación con los diferentes niveles de gobierno con el 

fin de conservar y ampliar la red potable y eléctrica Municipal. 

¨  Gestionar y capitalizar nuevas plantas de tratamientos residuales de aguas negras. 

¨  Gestionar e innovar el servicio de recolección de basura, fortaleciendo el equipamiento 

de los mismos. 

¨  Realizar inversiones en agua potable, saneamiento y alcantarillado sanitario. 

¨  Rehabilitación de plazas públicas de las localidades que así lo requieran. 

¨  Actualizar y dar seguimiento al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Santiago 

Ixcuintla, reordenando y distribuyendo el crecimiento de la zona urbana.  

¨  Promover la educación ambiental en niños, hombres y mujeres para prevenir formas 

graves de contaminación. 

¨  Preservar y aumentar la superficie de áreas naturales protegidas dentro del Municipio. 

¨  Cumplir con la normativa de la formación del proyecto y hechura del relleno sanitario 

municipal. 

¨  Apoyar y coadyuvar con las diferentes organizaciones de medio ambiente y ecología 

que existen en el Municipio. 

¨  Establecer un programa integral de tratamiento de residuos sólidos. 

¨  Diseñar e implementar un programa integral de tratamiento de aguas residuales. 

¨  Establecer campañas de reforestación, en aquellas zonas que así lo demanden. 

¨  Impulsar el saneamiento de las playas. 

¨  Generar una participación responsable de la ciudadanía, para alcanzar el objetivo de 

hacer una ciudad limpia. 

¨  Instrumentar un manejo integral de residuos sólidos de la región, con el fin de reducir, 

reusar y reciclar de una manera particular la elaboración de abono orgánico. 

¨  Promover el reciclado como una fuente de recursos económicos y de desarrollo 

sustentable entre la población. 

 

ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO 

·  Establecer convenios de coordinación ante la Comisión Federal de Electricidad para el 

mantenimiento de la red de alumbrado público. 
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·  Promover el incremento de la cobertura. 

·  Mantener un stock de luminarias. 

 

 

ESPACIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS 

·  Implementar un programa de bacheo de empedrados y asfalto. 

·  Implementar un programa de mantenimiento de edificios públicos. 

·  Rehabilitación y construcción de plazas así como su equipamiento. 
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Metas 
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DESARROLLO RURAL 

 

AGRICULTURA 

 

GANADERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones Unidad de 
Medida Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Operar el Consejo de Desarrollo 
Rural Sustentable 

Reunión 4 4 4 12 

Elaboración del Plan de Desarrollo 
Rural 

Documento 1 0 0 1 

Convenio con la Secretaría de 
Desarrollo Rural  

Convenio 1 1 1 3 

Programa para la organización de 
productores  

Proyecto 20 20 20 60 

Asesoría y asistencia técnica Asesorías 40 40 40 120 

Elaboración de Programa de 
Infraestructura Agrícola 

Programa 1 1 1 3 

Congreso Agroindustrial Congreso 1 1 1 3 
Difusión de programas de 
financiamiento  de la actividad 
agrícola 

Foros de 
difusión 

6 6 6 18 

Elaboración de Programa de 
Rehabilitación y Construcción de 
Infraestructura Agrícola 

Programa 1 0 0 1 

Incubación de proyectos 
agroindustriales 

Proyectos 4 4 4 12 

Acciones 

Unidad 

de 

Medida 

Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Gestión de proyectos de fomento a la 

ganadería. 

Proyecto 2 2 2 6 

Gestionar paquetes de aves de corral. Paquete 10 10 10 30 

Llevar a cabo convenio con la 

SAGARPA que impulse la actividad 

ganadera del Municipio. 

Gestión 1 1 1 3 
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SILVICULTURA 

Acciones 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Programa de combate para incendios forestales a 

grupos voluntarios 

Programa 1 1 1 1 

 

PESCA Y ACUACULTURA 

Acciones 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Asesorar a los productores en la regulación de sus 

permisos de pesca 

Productores 20 20 20 60 

Gestionar desasolves o aperturas de bocas cuando se 

amerite 

Gestión 2 2 2 6 

Talleres de difusión de programas de apoyo, 

financiamiento y subsidio del sector 

Cursos 3 3 3 9 

Análisis estructural y de comportamiento a todas las 

organizaciones de producción de pesca y acuacultura 

del Municipio 

Análisis 1 0 0 1 

Operar un registro municipal pesquero Registro 1 1 1 3 

Programa de asesorías para el cultivo y explotación de 

los recursos naturales acuáticos  

Asesorías 12 12 12 36 

Generar un programa de fomento de la pesca indígena 

con métodos tradicionales 

Programa 1 0 0 1 

Apoyo para la construcción de granjas de producción Obra 1 1 1 3 

Gestionar ante las instancias federales y estatales en 

la materia, proyectos productivos acuícola y pesqueros. 

Proyectos 3 3 3 9 

Establecer convenios de coordinación la SEDER y la 

SAGARPA para apoyo en asistencia técnica y 

capacitación. 

Coordinación 3 3 3 9 
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DESARROLLO ECONÓMICO 

 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Acciones 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total 

Generar un área dentro de la estructura de 

la administración pública de Desarrollo. 

Acción 1 0 0 1 

Integrar un fondo revolvente para  la 

elaboración de proyectos productivos 

Fondo 1 1 1 3 

Talleres de difusión de programas en apoyo 

a la generación de nuevos proyectos y 

negocios. 

 4 4 4 12 

Asesoría para la organización de 

productores para la agroindustria 

Asesoría 6 6 6 18 

Promover la transferencia de tecnología a  

microempresas  

Promoción 4 4 4 12 

Impulsar programas para el desarrollo de la 

industria agrícola y acuícola 

Programa 3 3 3 12 

Promover y difundir la producción local a 

nivel local, estatal y nacional a través de las 

ferias 

Evento 3 3 3 9 

Promover la elaboración y formulación de 

proyectos productivos. 

Proyectos 20 20 20 60 

Gestión de apoyos financieros a través de 

los programas estatales y federales en la 

materia. 

Apoyo 10 10 10 30 

Establecimiento y operación  de la 

ventanilla única de gestión empresarial. 

Ventanilla 

Gestión  

1 1 1 3 
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Instalación y operación de la oficina de 

mejora regulatoria. 

Comité 1 1 1 3 

Elaboración e impresión de trípticos de 

información sobre los servicios que se 

ofrecen en materia de fomento 

económico. 

Tríptico 1000 1000 1000 3000 

Instalación de talleres agroindustriales 

para fabricación de conservas, enlatados 

y frutas secas. 

Taller 2 2 2 6 

Programa jóvenes emprendedores 
Programa 1 1 1 3 

Programa de autoempleo Programa 1 1 1 3 

Ferias del empleo Ferias 3 3 3 9 

Generar y promover la feria de productos  

Santiaguenses 

Ferias 1 1 1 3 

 

TURISMO SUSTENTABLE 

Acciones 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Establecer coordinación con las secretarías de turismo 

estatal y federal, para la realización de acciones 

turísticas. 

Convenio 1 1 1 3 

Elaborar un programa de infraestructura de servicios pro-

turismo 

Programa 1 0 0 1 

Elaborar un programa de capacitación para los 

prestadores de servicios. 

 1 1 1 3 

Elaborar un programa de atención turística, para el buen 

trato al visitante 

Programa 1 1 1 3 
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Promover cursos de capacitación a los prestadores de servicios 

y elementos de seguridad pública, para el buen trato al visitante 

Curso 6 6 6 18 

Gestionar recursos financieros a proyectos turísticos Proyecto 1 1 1 3 

Promover eventos turísticos en el Municipio Evento 2 2 2 6 

Gestionar ante las instancias competentes, la promoción del 

Municipio a nivel estatal, nacional e internacional. 

Guía turística Video 

Promocional 

1 1 1 3 

Difundir el ícono del Estado; La Isla de Mexcaltitán. Difusión 3 3 3 9 

 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 

 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

Acciones 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total 

Seguimiento y evaluación del Plan de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Santiago 

Ixcuintla 

Documento 1 1 1 3 

Elaboración de un Sistema Integral de 

Planeación de la Ciudad de Santiago 

Ixcuintla 

Sistema 1 0 0 1 

Realizar Planes de Desarrollo Urbano de las 

tenencias o localidades, que registren mayor 

crecimiento urbano y poblacional. 

Documento 1 2 1 4 

Implementar un programa de regularización 

de asentamientos humanos, para dar 

seguridad a la tenencia de la tierra. 

Documento 1 1 1 3 

Programas de titulación de predios para la 

vivienda 

Programa 1 1 1 3 

Participación en conjunto con los 

comisariados ejidales o comunales para la 

regularización de predios 

Programa 1 1 1 3 
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Promover los programas de financiamiento a 

la vivienda públicos y privados 

Difusión 4 4 4 12 

Establecer coordinación con las instancias 

Federales y Estatales, para la aplicación de 

la Ley en materia de equilibrio ecológico. 

Reunión 3 3 3 9 

Coordinación con las dependencias del 

gobierno municipal, para determinar acciones 

en materia de limpia, recolección, tratamiento 

y disposición de residuos. 

Reunión 6 6 6 18 

Realización de campañas de limpieza en la 

cabecera municipal 

Acción 6 6 6 18 

Estudio de la vida útil del tiradero de basura Acción 1 0 0 1 

Elaboración y actualización de un censo 

sobre fuentes emisoras de residuos 

Documento 1 0 0 1 

Programa de reciclado de basura Acción 1 1 1 3 

Establecer coordinación con las instancias 

Federales y Estatales, para la aplicación de 

la Ley en materia de equilibrio ecológico. 

Reunión 1 1 1 3 

Coordinación con las dependencias del 

gobierno municipal, para determinar acciones 

en materia de limpia, recolección, tratamiento 

y disposición de residuos. 

Reunión 1 1 1 3 
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VIVIENDA RURAL 

Acciones Unidad de 
Medida 

Metas 

  2009 2010 2011 Total  
Programa de mejoramiento de vivienda rural Programa 1 1 1 3 
Programas de titulación de predios para la vivienda Programa 1 1 1 3 
Participación en conjunto con los comisariados ejidales 
o comunales para la regularización de predios. 

Gestión 8 8 8 24 

Promoción de manuales para la autoconstrucción Manuales 1000 1000 1000 3000 
 

 

 

 

SALUD 

Acciones 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Convenio con SSA, IMSS, Seguro Popular,   Convenio 1 1 1 3 

Promoción campañas de vacunación Campañas 1 1 1 3 

Control canino en la vía pública y esterilización. Acción 1 1 1 3 

En coordinación con las Universidades promover la 

prestación de servicios dentales, médicos. 

Evento 1 1 1 3 

En coordinación con proveedores e instituciones, 

acercar opciones para la salud de la vista 

Evento 1 1 1 3 

Programa de Brigadas Permanentes a comunidades Comunidades 30 30 30 90 

Convenio Universidad Autónoma de Nayarit- 

Ayuntamiento para Servicios Médicos 

Convenio 1 0 0 1 

Proyecto de Relleno Sanitario Proyecto 1 0 0 0 

Programa SALUD EN TU CASA Proyecto 1 1 1 3 

Promover una semana deportiva contra las adicciones Proyecto 1 1 1 3 
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CULTURA Y EDUCACIÓN   

Acciones Unidad de Medida Metas 
  2009 2010 2011 Total  
Programa de donación de libros Programa 1 1 1 3 
Gestionar un convenio con INEA para las 
comunidades de difícil acceso. 

Comunidades 7 7 7 21 

Semana cultural de expresión TU 
CULTURA 

Semana 1 1 1 3 

Organización de feria del libro Feria 1 1 1 3 
Talleres de expresión artística Talleres 4 4 4 12 
Gestionar convenio con el CECAN para 
la promoción de becas y apoyos a 
artistas. 

Apoyos y becas 6 6 6 18 

Domingos culturales en la cabecera 
municipal.  

Evento 12 12 12 12 

Instituir el premio cultural municipal. Evento 1 1 1 3 

Difundir las artes plásticas, 
manualidades y artesanías 

Evento 2 2 2 6 

Preservar nuestras costumbres y valores 
(conmemorar a nuestros héroes y fechas 
oficiales del calendario cívico). 

Acto 12 12 12 36 

Integrar y operar el Consejo Municipal de 
Cultura. 

Acción 1 0 0 1 

 

DEPORTE  

Acciones Unidad de Medida Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Programa de mejoramiento de 

Infraestructura Deportiva 

Obra 1 1 1 3 

Premio Municipal del Deporte,  
Reconocimiento y estímulo 

económico 

1 1 1 3 

Operar el programa de deporte 

estudiantil 

Programa 1 1 1 3 

Festejo del Día de la Juventud Evento 1 1 1 3 

Semanas deportivas juveniles Evento 6 6 6 18 
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ASISTENCIA SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS 

Proyecto 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Mejorar las condiciones alimenticias de los adultos 

mayores 

Despensa 350 350 350 1050 

Programa de atención a la mujer (psicológica y legal) Acción 120 120 120 360 

Programa de atención a personas con capacidades 

diferentes 

Programa 1 1 1 3 

Gestionar la entrega de aparatos auditivos Aparato 2 2 2 6 

Programa de atención a menores y adolescentes Programa 1 1 1 3 

Realización de encuentros de jóvenes con capacidades 

diferentes 

Evento 2 2 2 6 

Implementar el  modelo preventivo de riesgos 

psicosociales del programa P.A.M.A.R. 

 

Talleres 10 10 10 30 

Promover la credencialización de los adultos mayores 

para acceso a beneficios del INAPAM (Instituto Nacional 

para el Adulto Mayor) y personas con discapacidad. 

Programa 1 1 1 3 

Implementar el programa de desarrollo humano. Talleres 3 3 3 9 

Captación y canalización de quejas y denuncias sobre 

derechos humanos y su seguimiento. 

Instalación 

de buzón 

Queja 

1 1 1 3 

Promover campañas sobre los derechos humanos de la 

ciudadanía 

Acción 1 1 1 3 
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SEGURIDAD, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL 

Proyecto 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2005 2009 2010 Total  

Adquisición de unidades vehiculares  Unidades 5 5 5 15 

Adquisición de herramientas y armamentos para 

seguridad 

Lote de 

adquisición 

1 1 1 3 

Coordinar las acciones de inspección y vigilancia Acción 12 12 12 36 

Profesionalizar el cuerpo policíaco a través de la 

constante capacitación 

Capacitación 6 6 6 18 

Establecer módulos de vigilancia en los ejidos o 

localidades de mayor población 

Módulo 6 6 6 18 

Coordinar acciones con cuerpos policíacos de nivel 

federal y estatal, en materia de prevención de delitos, 

accidentes y salvaguarda de la población 

Acción 2 2 2 6 

Establecer comités vecinales de vigilancia en colonias, 

barrios y tenencias del Municipio 

Acción 4 4 4 12 

Implementar operativos de vigilancia a centros 

educativos. 

Acción 12 12 12 12 

Instrumentar operativos en barrios y colonias con mayor 

nivel de inseguridad. 

Acción 5 5 5 15 

Programa de protección civil Programa 1 1 1 3 
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ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Proyecto 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Gestionar ante las instancias federales y estatales, 

cubrir el déficit del servicio de energía eléctrica en el 

Municipio 

Gestión 1 1 1 3 

Efectuar el cambio de la subestación eléctrica el 

edificio de la presidencia municipal. 

 

Equipamiento 1 0 0 1 

Programa de rehabilitación, construcción y 

mantenimiento de alumbrado público 

Programa 1 0 0 1 

Programa de Prioridades de Obra Programa 1 1 1 3 

Adquisición de grúa para mantenimiento de luminarias Adquisición 1 0 0 0 

 

CAMINOS RURALES Y SACACOSECHAS 

Acciones 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Diagnóstico de caminos 

rurales 

Diagnóstico 1 0 1 1 

Programa de rehabilitación 

y mantenimiento de 

caminos rurales y 

sacacosechas 

Programa 1 1 1 3 

Programa de prioridades 

de obra 

Programa 1 1 1 3 

Maquinaria y equipo para 

rehabilitación de caminos 

Lote 1 1 1  
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AGUA POTABLE Y  DRENAJE 

Proyecto  

Unidad 

de 

Medida 

Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Programa de Prioridades de obra Programa 1 1 1 3 

Programa de mantenimiento y rehabilitación de los sistemas 

de agua potable  y alcantarillado sanitario o pluvial 

Programa 1 1 1 3 

Brigada de limpieza y desasolve de rejillas pluviales Brigadas 1 1 1 3 

 

ESPACIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS 

Proyecto 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Programa de bacheo de empedrados  y asfalto Programa 1 0 0 1 

Programa de mantenimiento de edificios públicos. Programa 1 1 1 3 

Programa de rehabilitación, construcción y 

equipamiento de plazas públicas 

Programa 1 1 1 3 

Equipamiento de parques y jardines con juegos 
Lote de 

equipamiento 

15 15 15 45 

Programa mejora de los servicios de recolección y 

destino de residuos sólidos 

Programa 1 0 0 1 

Programa de mantenimiento de edificios públicos. Programa 1 1 1 3 

Programa de rehabilitación, construcción y 

equipamiento de plazas públicas  

Programa 1 1 1 3 
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DESARROLLO INSTITUCIONAL Y TRANSPARENCIA 

 

CONTRALORÍA, INNOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN MUNICIPAL 

Proyecto 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total  

Seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo 

Municipal, 2008-2011 

Informe 1 1 1 3 

Controlar y evaluar el desempeño de las dependencias 

de la Administración Pública Municipal 

Informe 1 1 1 3 

Vigilar la correcta administración del patrimonio 

municipal 

Informe 1 1 1 3 

Implementar un sistema integral automatizado, para la 

eficiente operación de la Administración Pública 

Municipal. 

Sistema 1 1 1 3 

Programa de capacitación y desarrollo de personal, para 

que los servidores públicos. 

Programa 1 1 1 3 

Establecer y operar un sistema de buzón de quejas y 

sugerencias 

Sistema 1 1 1 3 

Establecer y operar un sistema de control y auditoría 

gubernamental 

Sistema 1 1 1 3 

Elaborar el programa de simplificación administrativa Programa 1 0 0 1 

Implementar el sistema de gestión de la Calidad en 

áreas de servicios 

Sistema 1 1 1 3 

Implementar el sistema de responsabilidades de 

servidores públicos Municipales 

Sistema 1 0 0 1 

 

 

 

 

 

 



 

Miércoles 17 de Diciembre de 2008                                     Periódico Oficial 65 
 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 

Proyecto 
Unidad de 

Medida 
Metas 

  2009 2010 2011 Total 

Expedición de un boletín sobre la actuación 

gubernamental bimestral 

Documento 6 6 6 18 

Emisión de cápsulas informativas 

Municipales por radio. 

Emisión 6 6 6 18 

Transmisión de spot radiofónicos Spot 1200 1200 1200 3600 

Emisión de Espectaculares en gran formato Espectacular 6 6 6 18 

Ruedas de prensa con medios de 

comunicación 

Rueda de prensa 6 6 6 18 

Giras a las localidades del Municipio Gira 50 50 50 150 

Difusión del Informe de Gobierno Municipal Documento 1 1 1 3 

Diseño de imagen institucional y Municipio. Medio de difusión 1 0 0 1 

Implementar y mantener la página web del 

Municipio como un medio de difusión social 

y comunicación. 

Acciones 12 12 12 36 

Realizar evaluación y seguimiento de los 

programas de alto impacto que operan las 

Dependencias del Gobierno Municipal 

Evaluación 1 0 0 1 

Difusión del marco normativo de actuación 

entre las dependencias del gobierno 

municipal. 

Documento 1 1 1 3 

Elaboración y actualización del Reglamento 

Interno de la Administración Pública 

Municipal 

Documento 1 0 0 1 

Formular los Estados financieros (Cuenta 

Pública), de la Hacienda Pública Municipal y 

presentarlos ante el Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de Nayarit y el 

Congreso del Estado 

Informe 12 12 12 36 

Dar a conocer a la ciudadanía la situación 

financiera del Municipio. 

Publicación 1 1 1 3 
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ASPECTOS HACENDARIOS Y PRESUPUESTALES 

PROYECTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
METAS 

  2009 2010 2011 Total  

Llevar a cabo un estricto 

control del gasto público, 

observando escrupulosa-

mente la legislación y 

normatividad en la materia 

Acción 12 12 12 36 

Operar un programa de 

racionalidad y contención del 

gasto público 

Programa 1 1 1 3 

Llevar a cabo un estricto 

control sobre la erogación y 

comprobación del gasto. 

Acción 12 12 12 36 
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Cartera de 

Obras y 

Proyectos 
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OBRAS 

URBANIZACIÓN Cabecera  M.derecha  M.izquierda  Sierra Haciendas Total 

Construcción de 
Empedrado de calles 6 22 23 10 4 65 

Rehabilitación de 
Empedrado de calles 8 17 12 1 2 40 

Rehabilitación de 
Balastreo de Calles 3 2 4 7 3 19 
Construcción de 
Pavimentos y 
Adoquinamientos en 
calles 5 5 2 1 0 13 

Contrucción de 
Banquetas y Machuelos 9 6 20 2 1 38 

Rehabilitación de 
Banquetas y Machuelos 2 1 0 0 0 3 

Construcción de Plazas 
Civicas o Areas Verdes 7 9 4 9 3 32 

Rehabilitación de Plazas 
Civicas o Areas Verdes 3 4 2 0 3 12 

Rehabilitación de bordos 
en comunidades 2 5 1 0 3 11 
ALCANTARILLADO       
Construcción y 
Rehabilitación de Drenaje 
Pluvial 0 2 7 0 0 9 

Rehabiltación de Drenaje 
Sanitario 1 0 3 0 0 4 
Construccion y/o 
Ampliación de Red de 
Alcantarillado Sanitario 11 11 13 7 3 45 

Rehabilitación de 
Alcantarillado Sanitario 0 1 0 0 0 1 

SALUD       

Construcción de Clinicas 0 3 3 1 1 8 

Rehabilitación de Clinicas 0 2 0 0 1 3 
Construcción de 
Dispensario (Médico y 
Medicamento) 0 1 3 2 0 6 

INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA       

Construcción de Jardín 
de niños (Kinder) 0 0 4 1 1 6 
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Construcción de Aula 0 7 2 3 4 16 

Rehabilitación de 
Escuelas 1 13 7 5 4 30 

CAMINOS RURALES       
Construcción y 
Rehabilitación de 
Pavimentación de 
Caminos  1 5 4 2 3 15 

Rehabilitación de 
Caminos Saca Cosechas 1 18 4 11 13 47 
Construcción y 
Rehabilitación de Puentes 
vehiculares y peatonales  1 4 0 4 3 12 

AREAS DE RIEGO       

Construcción y 
Rehabilitación de Canales 1 1 2 0 0 4 
ELECTRIFICACIÓN       

Ampliación Red Electrica 0 7 6 11 3 27 
Rehabilitación y 
Ampliación de Servicios 
de Agua Potable 1 19 12 15 2 49 

INFRESTRUCTURA 
DEPORTIVA       

Construcción de Canchas 2 9 0 8 2 21 

Rehabilitación de 
Canchas 1 1 0 0 3 5 

Bardeo en campos 
Deportivos 0 4 0 2 2 8 
ASISTENCIA SOCIAL       

Rehabilitación en Obras 
de panteones, rastro, 1 13 0 3 4 21 

casa de la tercera edad y 
biblioteca       

Construcción y 
Rehabilitación de Iglesias 0 0 1 2 3 6 

Construcción y 
Rehabilitación de Baños 0 3 0 2 0 5 
Limpieza de la comunidad 
"Programa de Empleo 
Temporal " 3 2 3 6 3 17 

SERVICIOS PUBLICOS       

Construcción de 
Alumbrado Público 6 8 7 1 0 22 
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Rehabilitación de 
Alumbrado Público 5 3 6 0 1 15 

Recolección y Reciclaje 
de Basura 3 3 0 2 0 8 

VIVIENDA DIGNA       

Apoyo de Vivienda 1 4 10 9 0 24 

OTROS SERVICIOS       

Construcción de arco 
entrada del pueblo  2    2 

Rehabilitación de Red 
Telefónica 0 1  3 0 4 

Apoyo varios servicios 1   2   
 

PRIORIZACIÓN DE OBRAS 2008-2011 

LOCALIDAD 
Nº DE 

BENEFICIARIOS OBRA 

CONSTRUCCION DE UNA CLINICA 

CONSTRUCCION DE UN SALON DE USOS MULTIPLES 

REPARACION DE (4) AULAS DE LA ESCUELA PRIMARIA 

BARDEO PERIMETRAL DE LA ESCUELA TELESECUNDARIA 

REHABILITACION DE CAMINO SACACOSECHA 

LA HIGUERITA 874 PERSONAS 

BARDEO DEL PANTEON DE LA COMUNIDAD 

ALCANTARILLADO  ( 3 ) 

ARREGLO DEL PUENTE CHICO 

ARREGLO DEL PUENTE GRANDE 

CONSTRUCCION DE BORDO DEL PUENTE GRANDE A LA PLAYA

PAVIMENTACION DEL TRAMO CARRETERO 

PLAYA EL COLORADO  36 PERSONAS 

BALASTREO EN EL ESTACIONAMIENTO (RAMADA - PLAYA) 

CONSTRUCCION DE UN ANDADOR  DEL CECYTEN AL PUEBLO

BARDEO PERIMETRAL DEL CENTRO DE SALUD 

BAJADERO CON GUARNICION DE LACARRETERA AL PUEBLO

LEVANTAMIENTO DE SOLARES Y CALLES 

PROTECCION DE MALLA CICLON DE LA ESCUELA PRIMARIA

SAN ANDRES 1251 PERSONAS  

RENOVACION DE CANCHA DEPORTIVA 
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CONSTRUCCION SALON DE USOS MULTIPLES 

EMPEDRADOS DE CALLES 

CONSTRUCCION PLAZA PUBLICA 

REHAB. CAMINO SACA COSECHAS 

TERMINACION DEL BACKSTOP 

LAS LABORES 441 PERSONAS 

RELLENO DE CALLES 

CONSTRUCCION DE LA CASA DE LA MUJER 

ATERRADO DEL ESTANQUE SALIDA LA HIGUERITA 

LEVANTAMIENTO DE BORDO ALREDEDOR DEL PUEBLO 

REHABILITACION DE (2) CAMINOS SACACOSECHAS 

RECONSTRUCCION DEL PARQUE INFANTIL 

RANCHO NUEVO 717 PERSONAS 

BARDEO PERIMETRAL EN EL KINDER 

EMPEDRADO DE CALLES 

CONSTRUCCION DE PLAZA 

CONSTRUCCION DE LA IGLESIA 

AMPLIACION DE RED ELECTRICA 

INTRODUCCION DE DRENAJE PLUVIAL 

EL SINALOA 42 PERSONAS 

CONSTRUCCION DE UN AULA ESCUELA PRIMARIA 

BALASTREO DE CALLES CON GRAVA 
COSNTRUCCION DE CANCHA DEPORTIVA 

REMODELACION DE CANCHA DEPORTIVA CON TECHO 

CONST. CANCHA DEPORTIVA EN TELESECUNDARIA 

REHABILITACION CAMINO SACACOSECHA 

MAYORQUIN 392 PERSONAS 

CONSTRUCCION SALON DE USOS MULTIPLES 

REMODELACION PLAZA PUBLICA 

RELLENO Y NIVELACION DE CALLE EMPEDRADOS 

BARDEO DEL PANTEON 

BALASTREO CAMINO PRAYA DEL RODEO 

REVESTIMIENTO Y BALASTRO CAMINO SACACOSECHAS 

SANTA CRUZ 1281 PERSONAS  

RELLENO Y NIVELACION DEL CAMPO BEIS BOL 
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AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA 

CONSTRUCCION DEL KINDER 

PAVIMENTACION DEL TRAMO CARRETERO 

CONSTRUCCION DE LA IGLESIA 

CAÑADA  GRANDE 126 PERSONAS 

BALASTREO DE CALLES 

BALASTREO DE CALLES 
REHABILITACION DE ALUMBRADO PUBLICO 

REHABILITACION DE PLAZA PUBLICA 

BARDEO PERIMETRAL DEL PANTEON 

BORDO DE PROTECCION SOBRE LA CAÑADA 

PUERTA DE PALAPARES 960 PERSONAS 

BARDEO PERIMETRAL DEL CAMPO DEPORTIVO 

RECONSTRUCCION DE RAMADAS 
ARREGLO DE ESTACIONAMIENTO PUERTA DE PALAPARES (PLAYA)  38 PERSONAS 

BALASTREO TRAMO CARRETERO Y ESTACIONAMIENTO

CONSTRUCCION EMPEDRADO DE CALLES 

ALCANTARILLADO (DESAGUE EN ZONA BAJA) 

AMPLIACION DE RED ELECTRICA 

AGUA POTABLE 

BARDEO CAMPO DEPORTIVO 

PALMAR DE CUAUTLA 1410 PERSONAS  

RELLENO PARTES BAJAS DEL PUEBLO 

AGUA POTABLE  

BALASTREO CAMINO DE ACCESO TUXPAN - MEZCAL

COSNTRUCCION DEL PUENTE 

CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS DE CALLES 

EL MEZCAL 262 PERSONAS 

CONSTRUCCION PLAZA PUBLICA 

ARREGLO DEL TRAMO CARRETERO 
TERMINACION DE LA IGLESIA EL FAMOSO 46 PERSONAS 
ARREGLO DEL CAMINO SACACOSECHAS 
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PROYECTOS 

LOCALIDAD: NOMBRE DEL PROYECTO 

AGUA POTABLE 
SANTIAGO IXC.  Sectorización de las redes de distribución y 

abastecimiento de agua potable. 

ALCANTARILLADO 

SANTIAGO IXC.  Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
saneamiento para la localidad de santiago Ixcuintla. 

DRENAJE Y LETRINAS 
AMAPA 

Construcción de dren pluvial y obras complementarias. 

URBANIZACION MUNICIPAL 
SANTIAGO IXC.  Pavimentación de calles "Nicolás Echeverría, "Amado 

Nervo" y "Zacatecas". 

 CAMINOS RURALES 

SANTIAGO IXC.  Construcción de malecón sobre bordo de protección. 

ACAPONETILLA  
Construcción de puente vehicular en cruce de camino 
yago-Acaponetilla. 

REDENCION - 
LAS PAREJAS 

Pavimentación de 4.0  km. de camino redención - las 
parejas. 

VALLE 
ZARAGOZA 

Pavimentación de camino de acceso al poblado. 

SAN ISIDRO Pavimentación de camino de acceso al poblado. 

PAREDONES Pavimentación de camino de acceso al poblado. 
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SUGERENCIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO INCLUIDA EN EL PLAN 

ESTATAL DE DESARROLLO 2005-2011 

SANTIAGO 
Modernización de entronque carretero E.F. 15 – Villa Hidalgo y ampliación del puente vehicular 
Valle Lerma, en el Municipio de Santiago Ixcuintla. 
Modernización de entronque carretero a nivel camino y pavimentación de camino de acceso 
E.C. 15 a Mojarritas, en el Municipio de Santiago Ixcuintla. 

Ampliación del sistema de agua potable de El Turco, en el Municipio de Santiago Ixcuintla. 
Rehabilitación y ampliación del sistema de agua potable de San Miguel 2 (El Quemado), en el 
Municipio de Santiago Ixcuintla. 
Rehabilitación y ampliación del sistema de agua potable de Sauta, en el Municipio de Santiago 
Ixcuintla. 

Ampliación del sistema de agua potable de Capomal, en el Municipio de Santiago Ixcuintla. 
Rehabilitación del sistema de agua potable de Corral de Piedra, en el Municipio de Santiago 
Ixcuintla. 
Rehabilitación del sistema de agua potable de Ojos de Agua, en el Municipio de Santiago 
Ixcuintla. 
Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento de Pozo de Ibarra, Municipio 
de santiago Ixcuintla. 
Complementación y rehabilitación de la infraestructura hidroagrícola de la margen derecha del 
río Santiago. 
 

SISTEMA PARA LA EVALUACIÓN Y ACTUALIZACION DEL PLAN  
 

La evaluación es una herramienta para el mejoramiento que permite obtener información válida y 

confiable sobre las consecuencias de acciones específicas, para así optimizar los esfuerzos, 

permitiendo establecer un sistema de mejora continua retroalimentando la Planeación Municipal. 
 

El presente Plan de Desarrollo Municipal, de conformidad con la Ley de Planeación, deberá ser 

evaluado y actualizado para mantener su congruencia con la realidad económica y social del 

Municipio de Santiago Ixcuintla 
 

Como instrumentos de evaluación se implementaran los siguientes: 

 
·  Programas Operativo Anuales 

·  Propuestas de Inversión 

·  Indicadores del Desempeño 

·  Evaluación externa. 
 

Dicha evaluación tendrá como propósito determinar en qué medida se están cumpliendo las 

políticas, estrategias, líneas de acción  y  metas. Por tanto, la evaluación brindará retroalimentación 

y la definición de medidas de ajuste ante las oportunidades o riesgos en la ejecución del presente 

Plan. 
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